
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCTóN¡ OE ALCALDÍA NO 095.2019.MDP/A

PACHACAMAC,2T de mayo del 2O19

,1,

EL ALCALDE DE PACHACÁMAC

VISTO;

El Documento Simple No 3924-2019, presentado por el Asentamiento
Humano Portada de Manchay II Ampliación Sector San Pablo Mirador de

Manchay, el Memorando N" 230-2019-MDPIGDHPS de Gerencia de Desarrollo
Humano y Promoción Social, el Memorándum No 073-2019-MDPIGDHPS-
SGPV de Sub Gerencia de Participación Vecinal, el Informe No 2LL-24L9-
MDP/SGL-GAF de Sub Gerencia de Logística, el Informe No 093-2019-
MDP/GM/GPP de Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe No 183-
2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorando No 377-2019-
MDP/GM de Gerencia Municipal, con relación al Programa de Desarrollo
VCC|NAI "CONSTRUCCIóN DE UN MURO DE CONTENCION EN EL PIISA]E
1 DE LA MANZANA H2 DEL AA.HH PORTADA DE MANCHAY II
AMPLIACTON SECTOR SAN PABLO MIRADOR - ZONA 5 . DISTRITO DE( o Atu¡rL¡A\,rLrl

' 'i'.PAcHAcÁMAc - L[MA"; y,
-t'- \().
éONSIDERANDO:

.i"r'Bue, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú indica que las
-:.'"Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local

- con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
d"\
-<€p.mpetencra;

I dlig,el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
:-Muh¡cipalidades, señala; que la autonomía que la Constitución Política del

:áG/.#rú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico ;

ue, el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de

achacámac para el año fiscal 2At9, aprobado mediante Acuerdo de Concejo
No 043-2018-MDP/C del 21 de diciembre de 2018 y promulgado mediante

solución de Alcaldía No 282-2AL8-MDP/A de fecha 27 de diciembre de

18, considera una previsión presupuestal para atender las necesidades del
grama de Desarrollo Vecinal en el rubro 07 o 0B o 09 y Programas

Presupuestarios 9002, específicas de gastos tanto en otros bienes como en

otros servicios, la Actividad 5.000470 "Apoyo Comunal" como un apoyo social
a obras cuya ejecución participan los vecinos del Distrito;

Que, el artículo 1170 de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades";
establece el derecho de los vecinos en coparticipar en la ejecución de obras
a través de Comités de Gestión (Equivalencia al Programa de Desarrollo
Vecinal), el mismo que se encuentra reglamentado en la Municipalidad
mediante la Directiva No 001-2019-MDP/GPP del 11 de enero de 2019;
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eue, la obra comunal "CONSTRUCCIÓ¡¡ Of UN MURO DE CONTENCTON

EN EL PASAJE 1 DE LA MANZANA H2 DEL AA.HH PORTADA DE

MANCHAYII-AMPLIACIoNsEcToRsANPABLoMIRADoR-zoNA5
- DISTRITO DE PACHACÁMAC - LI,MA-, es una ejecución típica de la

modalidad mencionada, toda vez que dicha obra se ejecutará conjuntamente

entre la Municipalidad y los Vecinos del Distrito, promoviendo de esta manera

las acciones concertadas y participativas que redundarán en la calidad del

gasto público y en el desarrollo paulatino del Distrito.

Que, Con Documento Simple No 3924-20L9, el Asentamiento Humano

portada de Manchay II Ampliación Sector San Pablo Mirador de Manchay-
pachacámac, solicita que se le asigne un Programa de Desarrollo Vecinal para

a construcción de un muro de contención para el Pasaje 1 de la Manzana H2

=t 
asimismo los miembros del Programa de Desarrollo Vecinal se

comprometen a respetar los plazos establecidos, verificar el uso adecuado de

los materiales entregados, así como permitir las inspecciones técnicas que la

;.,,lYunicipalidad considere necesarias con el personal designado'

, ñr". con Memorando No 230-2019-MDP/GDHPS de fecha 29 de marzo del
t 

a-bfó de Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social deriva a la Sub
'Jo ,üerencia de participación Vecinal, el Documento Simple No 3924-20L9 y sus
) l'rl r r..-^-^ n^+^l^ -la lr/lan¡Jrrrr TTi i/actuaOos, presentado por Asentamiento Humano Portada de Manchay II

!lnmpliac¡án' sector San Pablo Mirador de Manchay, la cual solicita el
,+f ii\ AmpliaCiOn SeCtOf 5an HaDIO lvllraoor ue lYldtlLl lcry, to LLr(

Á)S".ánocimiento del programa de Desarrollo Vecinal para la Construcción de

f \,án ,uto de contención en el Pasaje 1 Manzan a H2;
,".-.J't";."'")(du.. mediante Memorándum No 073-2019-MDP/GDHPS/SGPV de fecha 11

aríúflA" 
'Ur 

f del z}tg la Sub Gerencia de Participación Vec-inal, respecto al

Documento Simple No 3924-2019 sobre Ia "CONSTRUCCIóN DE UN MURO

DE CONTENCION EN EL PASAJE 1 DE LA MANZANA H2 DEL AA.HH

RTADA DE MANCHAY II AMPLIACION SECTOR SAN PABLO
(9{qrRAooR - zoNA 5 - DrsrRrTo DE PAcHAcÁMAc - LrMA", opina que

es viable la solicitud del Programa de Desarrollo Vecinal presentado por la

tamiento Humano Portada de Manchay II Ampliación sector san Pablo

irador, a fin de que Se lleve a cabo la construcción de un muro de

ntención, exponiendo los sustentos respectivos e indicando que la solicitud

áumpte con los requisitos establecidos por la Directiva No 001-2019-

MDP/GPP, para las acciones correspondientes; y, asimismo la Sub Gerencia

de Obras Públicas como resultado de la inspección ocular a la zona de

intervención de la obra elabora las especificaciones técnicas y el estudio

técnico que contiene: memoria descriptiva, planilla de metrados, presupuesto

de obra, análisis de precios unitarios, insumos de materiales, programa de

ejecución de obras y planos de diseño, emitiendo el Requerimiento No 840-

Zbfg-ytOp/SGOp, solicitando a la Sub Gerencia de Logística la cotización de

los materiales descritos y necesarios, siendo formalizado con el Informe No

Jr. Pcrc;ira N'206 Plaz* de Arn"rcs
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2L1-2OL}-MDP-SGL, por un monto resultante de S/. 32t455.52 (Treinta y
dos mil cuatrocientos cincuenta y c¡nco con 52/ 1OO soles).

eue, mediante Informe No 093-2019-MDP/GPP la Gerencia de Planeamiento

y presupuesto, comunica que a la fecha existe disponibilidad presupuestal

para atender el requerimiento del Programa de Desarrollo Vecinal del

Documento Simple No 3924-2019 'CONSTRUCCIóN DE UN MURO DE

CONTENCTON EN EL PASAJE 1 DE LA MANZANA H2 DEL AA. HH

PORTADA DE MANCHAY II AMPLTACION SECTOR SAN PABLO

MIRADOR - ZONA 5 . DISTRITO DE PACHACÁMAC - LIMA",

eue, con Informe No 183-2019-MDP/GAJ de Gerencia de Asesoría Jurídica,

opina que resulta viable el Programa de Desarrollo Vecinal "Construcción De

Un Muro de Contención en el Fasaje 1 Manzana HZ en el Asentamiento

Humano portada de Manchay II ampliación Sector San Pablo Mirador Zona 5

- Distrito De Pachacámac - Lima.

V"h;'*on Visto Bueno de Gerencia de Asesoría lurídica la Gerencia de Desarrollo

Ftumano y promoción Social, Gerencia de Desarrollo Urbano Y Rural Y

§prencia de Planeamiento y Presupuesto;
i:. I'" .\ /

_i4"", conforme al artículo.43o 9".1u ,l:v No 27972, ':I 9:nái::^1:' .'-- Mrnicipalidades, las Resoluciones de Alcaldía aprueba y resuelven asuntos de

carácter ad mi n istrativo ;

QX. fn uso de las facultades conferidas por el artículo 20o numeral 6 de la Ley N"
\'*\ -- ttJ' )^- tt-l;,27972 "Ley Orgánica de Municipalidades";

RESUELVE:

- ESTABLECER EL PROGRAMA DE DESARROLLO

ECINAL CONTENIDO EN LA SOLICITUD DEL DOCUMENTO SIMPLE NO

g24-ZOLg: del Asentamiento Humano Portada de Manchay II Ampliación

ector San Pablo Mirador Zona 5, representado por el Presidente: Idalia

Huanca Apfata, Secretario: Albino Castillo Roca, Almacenero: Clemente

acheco López, que conjuntamente con la Municipalidad Distrital de
lachacámac ejecutarán la obra comunal "CONSTRUCCION DE UN MURO

CONTENCION EN EL PASAJE 1 DE LA MANZANA H2 DEL AA. HH

PORTADA DE MANCHAY II AMPLTACION SECTOR SAN PABLO

MIRADOR - ZONA 5 - DISTRITO DE PACHACÁMAC - LIMA", con plazo

máximo de ejecución de cuarenta y siete (47) días calendarios, plazo que

incluye la entrega y recepción de obra, entrando en vigencia a partir de la

culminación de la entrega de materiales a cargo de la Municipalidad Distrital

de Pachacámac.

..:i,,W.

Mitat-

y dos mil cuatrocientos c¡ncuenta
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ejecución de la obra comunal conjunta:"CONSTRUCCIóN DE UN MURO DE

CONTENCION EN EL PASAJE 1 DE LA MANZANA H2 DEL AA' HH

PORTADA DE MANCHAY IT AMPLIACION SECTOR SAN PABLO

MTRADOR ZONA s DISTRITO DE PACHACÁMAC - LIMA",

afectándose las necesidades del Programa de Desarrollo Vecinal en el rubro

07 ó 0g ó Og y/o programas Presupuestarios 9002 específicas de gastos tanto

en otros bienes como en otros servicios, y/o la Actividad 5.000470 "Apoyo

Comunal" financiado con reCurSoS del Rubro Fondo de Compensación

Municipal (FONCOMUN), considerando además que el aporte de los vecinos

nsistirá en proporcionar toda la mano de obra calificada o no calificada,

mprometiéndose además a completar los materiales necesarios que

cedan al monto aprobado a este Programa de Desarrollo Vecinal, para la

Z¡ecución de los trabajos que en conjunto requiera la obra, según acta de

compromiso que se adjunta a la presente'

ARTÍCULo TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de obras Públicas

tu irop"..ión de la obra y suscribir el Acta de Culminación de Obra, la cual

será suscrita con los miembros que conforman el Comité del Programa de
"rDesarrollo Vecinal del Documento Simple No 3924-2OL9 y actuados, en

a\

humplimiento de la presente Resolución.

ii'

REGÍsrREsE, coMUNÍQUEsE Y cÚMPLASE.
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